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"POR LA CUAI SE OTORGA PERTISO DE PROS?ECCISI Y EXPTORACIO¡¡ DE AGUAS
SUBTERRAT{EAS PARA LA PERFORACIO¡¡ DEL POZO PROFUi¡DO EI{ LA COTU¡¡IDAD INDIGEI{A
AHUTAO EI{ JURISDICCIoi¡ DEt OISÍR|ÍO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA Y SE DICÍAI{ OIRAS
DrsPostcroilEs"

LA DrREcroM GENERAL ENCARGADA DE LA coRpomcót nuróHot,n REGToNAL DE LA
GUAJIRA -'CORPOGUAJIRA', en uso de st6 Écultdes legales y en €special de 16 conferid6 por los

Decrstos 3453 de 1983, modiflcado por la Ley 99 de 1993, 2811 d0 1974, 1541 de 1978, 1591 de 1984,

2041 de 2014,1076 de 2015, Acuerdo 007 de 2016, demás nom6 corEordantes, y,

CONSIDERAilDO:

Que m€di$te oficio th fecha 21 de Enero de 2016 y ¡ecibido en esta Corporación con el radhado N'
20163300289512 de fecha 26 d€l mlsrro nps y añ0, €l señor LUIS BRITO JIMENEZ idenüfbdo con cédula
de ciuddania No 84.005.945 de Baranc6 - La Guajira, actuando baF autodzaion otorgada por el
DISIRITO DE RIOIiACHA Henüfcado con NIT N0 892.115.m7-2, tal como se consagB en el numeral 24 de
la Clausula Séptima del Conbab de Ob¡a No 156 de 2015 cuyo obFto es: 'Suminisho de agua potable y

segura mediante la utilización de mbroacuedrctos hibridos a diez comunidades indígenas ubicadas en la'

zona rural d€l municipio de Rioheha - La Guajira', solicitó Permlso de Prospección y Exploracl5n de Aguas
Subtenáneas para la construcci5n de un pozo en la comunidad indigena Ahumao localizda en jurisdicción

del Munlc¡p¡o de Riohacha - La Guaiira, para que fuesen evaluado en sus aspectos ambientales.

Que mediante oficb radhado en esta Corpo¡ackin bap No 20'163300197131 de fecha f de Febrcro de 2016,

la SuM¡rección de Autoridad Ambiental prccedió a solicitar el cumpl¡miento del lleno de 16 requisitos legales

contemplados en la Ley 99 <le f993 y Decreto 1076 de 2015, por b cual se requirió el aporte de documentos
que no n€ron anexados en la solicitud anterlorÍpnte señalda.

Que med¡anto escrito Édicado en esta Corporaci5n balb el No 20163300290642 d€ lecha 2 de Feuero de
2016, el peticionario aportó hs documentos roqueridos anteriormente y así db cumplim¡ento al lleno de los
requisihs legales exig¡dos por la normatividad para este üpo de sol¡citud.

Que la Corporación Autónoma Regbnal de La Guajira'CORPOGUAJIM' rned¡ante Auto No 248 de fecha 2

de Mazo de 2016, avocó conocimiento de la solicitud en m€nción, liquidó el cobro por los servicios de
ovaluación y trámite y ordenó corGr traslado al Grupo de Evaluaclón, Control y Monitoleo Amb¡ental de esta
entidad para lo de su competencia.

Que efl cumplimiento a lo señalado en el Auto antes mencionado, el funcionario comisionado de la entidad

realizó üsita de inso€ccion ocular al siüo de lnterés. manifeslando en InbÍrE Técnin remitiro mediante
memo intemo radbado con el No 201633C,0164203 de fecha 11 de Abril de 2016, las slguientes
observeionos:

UBICACIü DEL SINO ESCOCIDO PARA U üPLORACIÓX OT NCUE $AÍERRANEA

H Wto de rÉ/lor8r;lón esclgldo se ercuenta utj0atu, ú jutisclf,',ión &l distih de Riohaf;lE

depaturcnto & La Gudln, en la canunidú lñlgena Munn. So I@a d s¡ü0 pOr la v¡a que

conduce de la cilJdN fu Riohacha a la de Mlngu@, cruzando a múo &rcüa en el Hlóneio
73.57, a pdtt de dll se /ocor€n 2,ÍA Klürr,fro (ver F¡gun 1), en 16 cof/ttüúas rnoshad€s
en la Tada No.l.
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Hgn ilo.1 LüaMünD & b Mffii dt d W

oEsAmo¿¿o oE ¡¡ ttsnÁ rÉcrscA

H dta 10 ú ltüzo H ú n16, se pracfró üna vbr¡a e I@t q,'h wtutürd
indQena lüma at trnffii'n el Dñfo e Ridr8dr_ - La Gu¿iln

Ev¡Andór dr ¡Sprúús dnDrsrahs.

A s¡rfo esoog0o pa" la peiwwlúr, 6 una zona pla1s en únM 16 pltdpdÉs ar,t'ttdaft6
q|a se dosanolfl¡ @,@ úl ptntu de pgrffii w da W !Éf{/d,r' nBd¡atb h üla &
g€rffi, qlm y ovim. H sltto tutd W W h Wt0rffii dd W0 eW I ut}a
mna @n @ñlcbrlf$ 8d€f/ndaÁ pata pennttil la sdldlzüi&, &l slb lp lns-údacón ft cír¡fas

ú sryaclón Na *lar d *eas é ta@.

lúnüfrcecftn de ñt0,,?/fiÁ pot0,tcidcs do cüf ten tn clón

Exbfp ptpsenab É ,i/sndú6 diFas do Mffiwih pr b N pts6€,da de 8tr,,ttutilú,
oiEÉ'e/?da ü pa ffia y W b db dvkw ,€cwla ar la nra. E bs a,,ededoras de b
zúe d puñ de Wffit no se oeffircó b ptastrr,a & ,i/€r¡dBs prl¡úrabs ó
@tffinhrtlótlble6wñc8/,€r¡'?''r., Bfación e svftb,lavúqo de 6rc y nffis, fuzo
aMnú, Resftfns s¿tú¡&s, Resüms pellgrosos, C{nN h lnffiacM, Hanfas de
saf}dfr)o, L8{rna6 de oxtdúón.
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sfirrEs,s oEor.óG,cA e noaocEru&rce

Es futwfute Mú W / tGEO[ttrAS (1/rstifrtu Ntutd de,n€s&sbilos GW1@ -
Mirw*) 1988, redhó d estudb de tictr. rcgiotd denmlnú'Es,túlo H¡dM & la
itedia y 4a Guajln', nedíüte la ehuctbr, d€ esfudbs de geobgÍa, hidtologla,
h¡dt?4//lmfus, geoa€cfbos, aÉcneas ,suúpcas y p€,foñtfut de m,zoc Blb esfirdio dettne

dos üpos ac{rigos, uno iUe y úo @tñndo Wa d ud se (BcñM su hnrMrla ú ta
zona de peúomión:

,t6:ulten Ubo. Es d m* ,JMo ü e/ áDa y esfá cd6üfud0 por sodtt sdas drs(atnartos de
ld llüun aruvia, cdrprr€stos pt atenas hdosas, arrras de grúo nuy fuo a gruso y
üdlloll,¿6, Eg,ta unltd s€ presenfa er cqp¿6 lwlzúhFs qre poseen una úDtuula
!É,rne€lülkíú. H t*tp H acuilbrc es t€6'taúe ireglu y va desde unos pocos rnstos a
m6 50 n. & profundirld y su óce se encüelrtr¿ enüe 70 y 140 n. L6 vfures de
rcslstMdd ente I y 22 olrn+n. Oüúenftbs de los sondeos eléctrros verúcafes lñican @W
geoeltctrrcar poterrciaÚrw,te *utfer* w cf/tferlido de douos de lffi a ffiO W y se
consftbra esfa egua wrc úrb. Para ,BsMvuades & 5 a 11 0lvntrl H wttffttdo cle

cJoruros se sttc,l€,úa ente 3lt0 y ffi Wn y sl qua @nts,nida se corc¡ün poco dub a
súEe y @bre psfa d anwnp hwnae.

En /as zor¡as oorcanas a la ilnea & @sb el agua es sdada con w¡tenldo de ú']f/os stffi'toi'
a W W y esto &&to a la mefw t?,l,ga de tg,ure chlc8s y la invaF'¡ón ú la uña sdlna
IanbÉr es lÍtry@te resaliE 4r sobrc el Me h la ilnea & @sfa armertan bs
sedimenhs da úho úla qn pot llxlvl*lón Wnfiú au/nentu el contükb & ú'li/w en d
a0uasuffienú?d8,.

Aatlten a nflnú. Consffiiifu M rw soditnenfartas M Terffi'r Su@n¡ y de oñgql
mulrc poco pnftt¡ño, soni{onso,dsdes, @n Wosidú pnmdb y Nmtaoilildad ntcd,eñda a
dÍa, cdnp{rssfas ütobglc8?tente W htftlrdlarione,s ú arcilld¡/bs ?&n aana cueuzma de
gtalto ñrc a muy gnmo y areniscs c#pas de grúo Ír;dio a l@ürrúte wryfuwáfrrr
Su pttr¿¡pd fuente cle recaga povbne & flujos suDfenfieos profurdos e w*bt teflottd
or0rnados desde la fdla de úa y W nu$ su06náneo¡ ,ocabs powlientes @ sus
a,toram¡enhs (fu núcbnü qte ests Uñtd tD pt?[,€,ñ úo¡anieños en el *w de
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xfudio). Pw su üiwn narino de este srslsrira aaJiterc h*e que el agua alneenada sea
salda en las árBas a/e/adas de la zona & recflga @n conhnidos de cloruros ente 1300 y
20N ppm, n¡entns que en ,as /eglones ,nás corcaras Las áreas de r*üga y 16 zonaf
dedañ$ a la Hla de Oca, d xulfen üene enfre ¿,00 y ffi ppn en cluurof., corsdarárdose
poco dubn. M su lado ,as /ocas sedinenfarias semi4onsorrdadas, e u@1 ndiM po@

Wfundo &l Terclaño Superior están consütuldas por ucllblltx lntendú€f @n arcniscas de

Wo flno a gnraso, aren/scas c€/úe€s y horizontes de cdE$. E/ espesor da esita unidd
supera ,os 100 n. &ta unbtú toma un lnrytúte sisferra acutfero Wfunú, h tipo
tuttutúo, &0P',mer/ilklad noden a M¡a.

H frea &finida W Ia perforar;¡ón pesenh una noiolq¡a plana, constltuida W sedimentos
C)//denaños arc¡ilro arenosos de üipn dwtat y úia que Nb|at una s&uencia de rwaN
sedimonfarias hrciaías. Los sedfrcnlbs de NWn eóliu fwmn eum,l*kxt€s & arenas
(dunas), de W esp6s0t prowflbnlbs de ,as p/ajras que s€ presentú en fonna abledas y de
frilja6dtenaÍ..f,.

las rocas sed¡inenhrias Terciüter., fomn un sMema a;ulfeo @nfuwh,lpo mútic4,er, de
pemeaúfidd núen a 0€ja, qE s effi en grffi pale de la ile¡fl,un ilNid de la Gua¡in,
su esp€sor supera ros 1il rrctof,. En W senfhy'f, se LMifrcüla en es;te seclor,la ndiz&ión de
una peÉoraf;lón de cü&ter explontorb de uno6 15fr netos, con túta de nuesfas de /os
sedimútcÁ y la rcdiz*ión & un &úowtfl* W permita hñnir d potencial hidrArfi@ de
,as zonas porosris a capw. La unidad @nesof/rliente d aculten tlongul tw¡sia
profundiclades náxim6 enie 81 y 304 n. De euerdo al estudio se @¡rc;fuye qJe existen
condlc¡ones favondes paa la construcr,ión de un pozo profundo en 16 alrcfudot1s de la
comun¡dd lndfgena Muma.

coilcEnoTEcNtco

Una vez rcvbad1s los esfudbs a{f,tHlos, red¡zada la vlsita & i¡Éper¡ión y tenieño en

cuqta 16 @ndic¡c/nes arnbien{E es y sarrltanas &l s¡tio de peíomih, la C,oord¡naclón &l
GruN de Evaluación, Contol y ttlonihtw Anbientd, a Ms del profs¡úat espef;iailzaú
idón@ redadlor de la visita de lnsrección, @nsideril gue desde el Nnto de vlsta

hidrw@l@i@ es yiaólb conce&t turmiso de PmsrErc[ón y Expto*btt tu Agua

SuileÍárl€a, pan la peíoración de un (1) Nzo a una proftndidd de 170 rnetos en la
conunldú indígena Ahumao.

COi¡SIDERACIONES JURIDICAS

Que según el Artículo 31, numeral 2, de la Ley 99 de '1993, coresponde a las Corporaciones Au6nomas
Reg¡onales ejercer la función de máxlma autoridad ambiental en el área de su jurisdiaión de acuerdo con
las nomas de carfoter superior y conforme a los criterios y directices trazadas por el Ministerio de Medio
Ambiente y DesaÍollo Sostenible.

Que según el artícub 31 de la Ley 99 de 1993, numerahs 12 y 13, se establece clmo funcion€s de ls
Corporeiones, la evaluaclón contol y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demá6
recursos natuft €s renovables, h cual comprende la expedicón de las r€specüvas licencias ambientabs,
permlsos, concesbr€s, autorizaciones y salvo@rdwtos así mismo rccaudar onfome a la Ley, las
contribuciones, tas6, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando el monto en el tenitorio de su iurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el
M¡nisterio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guaiira, la Corporación Autónoma Regional de La Gudira -
CoRPOGUAJIRA, se constituye en la m&ima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar 18
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auhrizacbnes, permisos y li:encia ambiental a bs proyectos, obras y/o trtiv¡dades a desarollarse en el
área de su jurisdicción.

Que según el artícub 146 del Decreto 1541 de 1978: La prospección y oxplorabn que incluye perforebnes
de prueba en busca de agua subtenánea con miras a su posterior aprcvechamiento, tanlo sn teíenos de
propiedad privada como en baEíos, r€quiere permiso del Insütuto Neional de Recursos Naturales
Renovables y del ambiente - INDERENA.

Que según el Parágrafo I del artículo 98 de la Ley 99 de 1993: "EL 1/NDERENA @ntinuará cunptiqdo las
furÉio,?Fs qn su ley de crcaci&]. b encoñemló en Mo el tenitwio ne¡ond h8sta Ndtdo la Copuac¡ones
Autónonas Regbnales creadas y/o tansfüm€diñ pu€dan asumt plenffiente 16 funciones deftn¡das Nt ta
prcsente Ley.

Esfe proceso debrá atnplirse dento M un témino náxinb de ús (2) afas, corfados a partt de la
vigqcia de la prcsente Ley.

Que transcurddo el término señalado en la normatividad ambiental (2) años, las Corporaciones Au$nomas
Regionales asumbron 16 funciones conespondbntes.

Que el Articulo 2.2.3.2.16.4 del Decrcto único Reglanentario 1076 de 2015 dbporc qrc: "La prospeccón y
exploracir5n que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas subteráneas con mir6 a su posterior
aprovechamlento, tanto en tenenos de propiedad prlvada coÍlo en baldíos, requiere permiso del Instituto
Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA..."

Que el Artfculo 2.2.3.2.16.8 del Decreto Único Reglamentario 1076 d€ 2015, establece que: con base en los
estudios presentados con la solic¡tud, la Autoridad Ambi€ntal competente, podrá otorgar el pemiso
reouerido.

Que acorde el Articulo 2.2.3.2.16.12 del citado Decreto, los permisos de exptoracl5n de aguas subteráneas
n0 conferen concesón para el apovechdniento de las aguas, pero darán prioridad al t¡tular del permiso de
exploración para el otorgamiento de la concesión en la forma prevista en la parle 2, Titulo 3, Capltulo 2,

Secciones 7,8 y 9 de este Decreto.

Que en mérito de lo expuesto, la Dir€ctora Ger€rd Encargada de la Corporación Autonoma Regional de La
Guajira - CORPOGUTlM

ARTÍCULO PRITERO:
2, Permiso de Prospección y ExploracirSn de Agus Subtenáneas para la perforaclón del pozo en la
comunidad indígena Ahumao localizada en iurisdiccíón del pr€citado Distrito - La Guajira, para captac¡ón de
agua subtenánea de 170 metros de protundldad, en las s0uientes coordenadas y por las razones expuestas
en la parte moüva del presenb ac{o adminisfativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:
se otorga por ÍEdio &l pr€sente ac{o adminisffiivo no corBtituye una autorización para el aprovechami€nto
del recurso hfdrico oue s€ halle a oartir del desamllo dB dicha actividad. La autorización 0ara el

Cñ.tLlt-2l
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RESUELVE:

O{orgar al DISTRITo DE RIoHACHA identif¡cado con NIT No 892.115.007-

El Perm¡so para la Prospección y Exploración de Aguas Subtenáneas que
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aprovechamienlo dobeÉ s€r solicitada a CORP0GUA.,IRA, a través de un tránite de concssión de aguas
subtenáneas, anexando el d¡seño y las pnebas r€al¡zadas para la constmcc¡ón del pozo. La viabilidad del

otorgamiento de un permiso para explotar un pozo depende de muchos factores, entre ellos el diseño final
del pozo (que sólo es conocido durante la fase de construcckin del mismo), la calidad del agua captada y la
prodr¡ctlvidad del euíferc bajo explotación.

ARTICULO TERCERO: Durante 16 labor€s de construcción de la ca0te6n el DISTRITo DE

RIOHACHA - La Guajira, debe cumplir con los s¡guientes requerimientos:

Divulgacón sobre el obietivo de las ob¡as: por lo menos se debe heer una reunkin on los
esidentes de zonas ubicadG dento de un Édio de dos kilómetros a partir de la obra, con el fin de
exponer loobleüvos de bs fabajos de perforación.

Señalizakln del sitb de trabaF: mediante cintas de aislamiento y letreros so deb€ dyertir a
personas ajenas a la perfonción, que no deben ingresar al sitio de trabaF, con el fin de evitar el
riesgo de lesiones fís¡cas a estas pelsonas.

Protección vestigios aqueológicos: sl durante las obras se detecta la presenc¡a de vestigios
aqueológbos se deberá dar aviso inmediato al Instituto Colombiano de Antopologia e Historia
(ICANH) y se deberá seguh sus instrucciones, en conformidad con las leyes 163 de 1959 y 397 de
1997, y el Decreto 833 de 2002.

Manelo de residuos sólidos: los residuos sólidos doméstbos o industrides, generados durante la

eiecución de las obras, deberán disponerse temponlmente en canecas debidaments rotuladas para

luego ser llevadas a rellenos sanitarios legalmente establecldos.

ManeF de res¡duos liguidos: en caso de que las obras demande la presencia permanente de cimo
0 más peBon$ en el sitio de trabajo, se rsquedrá la instalación de unidades sanitarias portátlles.

Los reslduos líquidos industriales generados durante la eiecución do las obr6 deberán tratarse
antes de su disposbón final, siguiendo los lineami€nbs del Decrcto 1394 de 1984.

Transporte de equipos, materiales e insumos: el transporte y manejo de tuberí6, irEumos, equipos,
escombros, concretos y agregdos sueltos deb€rá realizarse cumpliendo los preceptos consignados
en la Resolución 541 de f994, expedftla por el Ministerio de Amb¡€nte, Vivienda y Desarollo
Tenihrial (MAVDT).

Reconformación del tereno: una vez termlnados los trabaios, la empresa perforado¡a deberá
reconstruir el relbve sn la zona Intervenkta, especialmente en lo que t¡ene que ver con las piscin6
de lodos, candes delfluio de perforación y dbpos¡ción del ripio de perforación.

Toma de regisfos de pozo: el pozo deberá diseñarse a parth de mínimo los sigulentes registros
geofishos: fttyos gama, SPR ((Single Po¡nt Resistantr), polencial 6pontáneo (SP) y reslslividades
de 8, 16, 32 y 64 pulgad6. La empresa encargada de la perforación deb€rá av¡sar con minimo tres
dias de antelacón la fecha de toma de registros, con el fin de que un funcionario de la Corporación
esté presente en cada toma. La empresa erEargada de la toma de registros deberá certif¡car el buen
furrcionam¡ento de los equipos utilizados y la rcpmsentatividad de hs datos tornados.

Sellos sanitarios: la captación deberá contar con sus respectivos sellos sanitarios. deberá prcsentar
a la Corporacbn, a m& lardar al inbb de la actividd de perforación, el diseño de los sellos
sanitarios sweridos para evaluacón y apobación de La Corporacft5n.

Prueba de bombeo: en el pozo constru¡do deberá practlcarse una prueba de bombeo a caudal
constante de minimo doce (12) horas de duracón, Esta pn8ba debe hacerse con bomba
surnergible o motobomba. La entidad encaqada de la p€rforación deberá avisar con minimo tres
d¡as de antelación la fecha do eiecrcón de la prueba, con el fin de que un func¡onaio de la
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Corporación esté presente en dicho ensayo. También so deben registrar hs niveles de
recuperación.

. Muestr6 de ripio: la empr€sa perforadora deberá constru¡r, a partlr de muestras de zanja, la
columna litológha del pozo. Adem&, deberá preservar en bolsa henÉtica una muesta de
aproximadamente 500 gramos por cada Í!9tro perfordo. Esas muestras recolectadas deberán ser
entr€gadas a CORPoGUAJIRA, debiddnonte rotuladas, indicando sitio y pofundidad de
perforación, y fecha de muestFo.

Flanche: El pozo deberá contar con una estructura de concreto (bmcal) y un flanche de hisro. El
flanche debe pemitir la posterior instaltrión de um tubería de % ó ,/, pulged¿E de diámetro para el
acceso de una sonda de niveles, como se ilusra en la figura 2.

Calidad del agua: una vez teminada la pnrba de bombeo en el pozo, se tleberá tomar dos
muestras de agua, siguierdo los pmtocobs estaueci&s para 0l muestreo de aguas subtenáneas
por el lnstituto de Hidrología, meteorología y Estndios Ambbntales (IDEAM) o en su defecto por
entidades corp la Agencia Ambiental de Estados Unidos (EPA). Una muestra será para anáttsis
f¡sicoquimico y la otra para análisis micobblóg¡co, Se deberá analizar como mínirD: pH,

temperatuna, conductividad eléctr|ca, oxígeno disuelto (estas cuatro mediciones hechs en campo),
sodio, calcio, potrsio, magr€sio, cbruros, ahalinidad (carbonabs y bicarbonatos), sulfdos, nitratos,
s¡lice, coliformes fecales y coliformes totales. Las fiiediciones analíthas deberá hac€rlas un
laboratorio homobgado (o en proceso de certificekin) por el IDEAM.

ARTICULO CUARTO:
labores de construcción del pozo, dentro del mss Sulente a la teminaclon de las obras, deberá entregar a la
Corporacón un documento con mínimo la siguienb informaión:

Ubicación fnal de la perforacón, estimada con un na,egador GPS (dátum WGS{4).
Nombre de la empresa perfomdora errcargada de las laboles, y descrlpción de los equipos
utllizados.

Nombre del interesado en la perforacón o excavación, y ob¡etivo de la exploraclón de
aguas subtenárpas.

a

a

16,

Hlslorialde las actividades, dla a día.

Columna litológlca (a partir de muestras de ripb cada mefo), registro de vebcilades de
penetración (cada metro), y registos geofisicos tityos gama, SPR, SP y resistMdades 8,
32 y 64 pulgadas. Los registos geofsicls deben estar acompañados con un certif6ado de
calklad de la empresa encargada de la toma de estos datos.
Diseño linal del pozo, indicando ubicacón y tipo tte filtros, profundidad total de la captacón,
diámetros de las bmcas utilizadG en la perforaión exploratoria y en la amplidón, tlpo de
empaqu€ de gnava empleado, especifrcaciones & las tuberias ¡nstaladas, y diseño de los
sellos sanltErios.

Registros de campo e interprettrión de la pruebas de bombeo ptiacticadas.
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F¡gura 2,lnstalación d¡spositivos de clnfol al pozo

El DISTRITO 0E RIOHACHA - La Guajira, una vez culminadas tas
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ARTICULO QUINfO: Las siguientes son responsab¡lidades que el usuario debe cumplir en el
proceso de perforación de pozos de exploración para la captación de 4uas subteráneas:

. Informar y sntregar a Corpoguaiira un cronograna de lo8 trabaFs de perforación del pozo de
exoloracÉn.

. Cumdir con lo dispuesto por las mmas técnkr6 colombianas para la perforacirin de pozos, en
relac¡ón con la localizacón, especificaciones técnbas y procedim¡ontos para la construcción.

Contmtar la perforacbn de exploración (Pozo) con personas o compañías que tsngan la sufici€nte
experiencia y capacidad operativa para desanollar hs trabaios de man€ra adecuada e itónea.
Informar oportunamente a Corpogualira cualqubr problema que ocuna durante la perforacón del
pozo exploratorio, que pueda repr$entar un riesgo para la sostenibilidad de las aguas
subtenáneas.
Pemitir la entrada de los funcionarios de Corpoguaiira encargados de realizar la supeNisión de los
trabaFs al predio donde se realizará la perforaión.

Cumplh con tods ls disposlciones de la leglslaci5n amblenlal, en especial cln las eslablecidas en
los Decretos 2811 de '1974, 1541 de 1978, 1076 de 2015 la Ley 99 tte 1993 y rlem& disposhiones
ambientales rele¡onadas con la prospeccftin y expbración de agua subtenánea.

ARTICULO SEXÍO: RESTRCCIONES PARA I.A PERFORACIÓN DE POZOS
EXPLORATORIOS DE AGUAS SUBTERRÁIEAS.

CORPOGUAJIM restringirá la perforac¡ón de caphbnes de aguas subterÉmeas en 16 siguientes casos:

Cuando la construcción de pozos y bombeo de agua puedan afectar la sostenibilldad del recurso y/o

agravar problemas de contaminacón. No obstanb, en h6 casos donde el bombeo pueda constituir un

mecanismo de remediación o prcvenclón de la dispersión de un contaminante se pemitirá la

constrmción de esh caDtaciorEs,

En los sitios y a las profundiddes definidas por Corpoguaiira como reseNas de agua subtenánea para

abstecimiento públbo de acuerdo con lo estabbcldo en el Decreto 154'l de 1978, Articulos 1'18 y '119,

lite¡al d).

En sitios donde la extracción del recuBo pueda gerErar problemas de estabil¡dad en obras o viv¡endas, o
el abatimisnto de captaciones vec¡nas. Espec¡al atencion, en este sentido, rnsrecen los bombeos
realizados oara el mantenimiento de sotanos u obras en el subsuelo.

ARTICULO SEPTIfIO: El témino para que lhve a cabo las obras y etividados requeridas pa€
la prospección y exploración de ruuas sublenáneas es de seis (6) meses, cgntado a partir de la fecha de

eiecutoria de la presente rcsolución y podrá ser pmnwado previa solicitud del interesdo con no m€nos de

trelnta (30) días antes de su vencimiento.

PERAGR¡IFO UXO: El DISTRITO 0E RIOHACHA - La Guaiira, deberá cumplh con las

obligaciones que se señalan a continuación:

Con una antelación de por lo menos tres (3) días hábiles, deberá notificar a la Corporac¡ón el inic¡o

de las labores de perforación en el sitio indicado en la tabla el Cuadro No. 1, con el fln de que

CORPOGUAJIM pu€da hacer el seguimiento respectivo.

Dsberá garantizar el cumplim¡ento de accbnes sobre seguridad industrial, disposlcirin de residuos

sólidos y líquidos, pr€servtrión de vesthios arqueológbos, entre olras. Especíl¡camente, se deberá
dar cumplimiento a las s¡gu¡entes medidas: instal*ión de cintas de separación pan aislar los sit¡os

de trabaF; protección del patrimonlo y/o vest¡gios aqueológicos (preservación de evidenc¡as

arqueologic6 en caso de ser detectadas durante la eflcución del proyecto); manejo de residuos

sólidos domést¡cos e industriales (recolocc¡ón de r€siduos en canecas debidamente identificadas):

Cr¡.tLl2-2ú
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maneio de resHuos líqullos dornésücos e indusÍiales (se recombnda la instaleión de un baño
portátil para el campanEnto temporal que se asentará para el peconal de la perforación, siempre y
cuando el número de personas permanente gn el sit¡o de irabaio s€a cinco o mayor); manejo de
rcsijuos aceitosos (recolección de este üpo de residuos en canecas nÉtá¡cas debidamente
identif¡cadas y posterbrmente d¡sponerlos en algún sitb auhrizado); t?nsporte y maneF de
tuberías, insumos y Euipos (cumplimbnto de la Resolución 541 de 1994, por medio de la cual so
regula el cargue, descargue, transporte, almsenamiento y disposición fnal de escombrcs,
materiales, elementos, concr€tos y 4regados sueltos, de construccón, de demolición y capa
orgánioa, suelo y subsrFb de excavacón); preparación, man€F y disposición de lodos de
perforackSn (¡ncluye señal¡zeión y disposición f¡nal de los lodos uülizdos); y fnalmente, salud
ocupacional y seguridad indusüial (prevonción de accidentes laborahs).

Que una vez term¡nado el pozo deberá rcalizar la evalualSn hklráulica para deteminar su viatflidad
de explotación (pruebas de bdnbeo) y debe hacer la document*ón rspectiva de la captrión.

La profundHad do exploración f¡nal deberá estar entre el 7V/o y 1WA de la profundidad ind¡cada en
la Tabla No. '1, en c6o de producirse una modificación de la profundidad de exploración por fuera
de los límites popuestos, el DISTRÍTo DE RIoHAC||A - La Guika deberá rlar aviso a

CORPoGUAJIM para la corcspond¡ente aprobeión de las mod¡fcaciorFs. El pozo deberá contar
con su respectivo sello sanitafio y con los aditamentos necesarios para permitif el acceso de sondas
de medicón de nivel (ver Figura N0.2). Con el f¡n de fac¡litar el mantenimiento posterior de estas
captaciones, la tuberia para el aceso de nivel debe componerse por trarnos de tres (3) metms de
tubería, cln adaptadors macho y hembra con osca. El tramo inferior debe tener un tapon para

evitar que las sondas se salgan de esta tubería. Por lo menos, los tr€s tramos irrferio¡es deben estar
agujersados con una bmca de pequeño diámeto, para permitir la entrada de agua.

PARAGRA,FO DOS:

exploración, funcionarios comisionados de esta entidad, praticarán una visita de s€guimiento con sl objeto
de verificar la productividad del pozo de capttrión de aguas subtenáneas.

ARTICULO OCTAVO:
de oficio o a peticitln de parte, y podrá rnodificar unilate¡alment€ de marÉra tokl o parcial los téminos y
condiciones de los mismos, cuando por cualquier causa ss haya moditbado las circunstanc¡as tenkias en
cuenta al momento de establecer y/o otorgar el pemiso.

ARTICULO t{oVEt{O: El DISTRITo DE RIOHACHA - La Guajha será responsable c¡vllrpnte
anie la Nación y/o ante terceros, por la contamineión de los recursos naturales rsnovables y por la

contaminffón y/o daños y perjuicios que pueda causar en las eüvidades relacionadas con el objeto del
pfesente permiso.

ARTICULO DECIfiIO:
se pretende eiecutar el poyecto en menc¡Ón, cuando lo consliere necesarh.

ARTICULO DECIIIO
PRITERO:
que quedaron plasmadas en el lnfome Técnico rend¡do por el funcionario combionado deberán manteneBe,

en caso de realizarse cambios en el permiso otorgdo, deberá el peticionario r€portarlo a CoRPOGUfuIRA
para su con@imiento, evaluaclón y aprobación.

ARTICULO DECIIIO
SEGUNDO:
ef desconocimiento de las prohiblciones y obligaciones conten66 en el Decreto 2811t14, D&relo 1541n8 y

Dscreto 1076 de 2015 constltuye causal de r€vocaloria del mbmo, sin perju¡cio de las demás sanciones a

que haya lugar por infnacción de las disposhiones legales en la materia.
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Una vez transcurrido bs Seis (6) meses de vigencia del pemiso de

CORPoGUAJIM se rese a el derecho de r€visar el permiso otorgado,

CORPoGUAJIRA, se res€rva el derecho de reallzar visitas al sitio donde

Las condbion€s técnicas que se encontÍaron al momento de la visita y

El incumplimiento de las obligacior€s establec¡dG en esta pmv¡dencia y
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mnculooÉcmo
TERCERO: Esta Reso[,Eitn deberá publicaso en h pfoina web y en el Boletin Ofkial
de CORPOGUNIRA, para lo cud so rsrlite a la Socretarla Gened.

ARnqJLo DÉclro
CUARTO: Por la Subdlrccción de Auloridad Ambientail de esb CorporacÉn, noüficar
al Reprss€nhnb Legal del DISIRITO DE RIoIJACHA - La Guajia, o a su apodsrdo y/o peaona
debiramente auhrizada.

mrlculooÉcno
QUrilfo: Por h Subdirección de Auhridad Amblentd de esh Cdporsih, m0'fica
p€rsondnEnh o por avbo a la Pmcurduria Amt lentd, Judicial y Agrario S€ccional Gudira.

mncurcoÉcrmo
SEXTO: Contra la presente r€solrJción proc€d€ el rgcurso de reposiclSn conforne
a lo eshbhcido en la Ley 1437 de 201 1.

¡RrlculooÉc¡ro
SEPTITO: La pr€s€úrb r€sduci5n rlge a patir de la fec'ha de su #uhrla

}¡OTIFÍOI'ESE, N'BLIQUESE Y CI]NPLASE

Dada en Rioheha, C4ihN óel Depdansnto de La 1 2 l'tAY 2016

Mó:O.Cnülo
F.qi,ó:.F.WL,

C'|,t¡.12-tt
ihrc¡r - G.||.¡L.


